
B. O. ael E.-Niím. 12í 21 mayo 1974 l04lf

Lo que se publica para general .mnocimiento y demas que ca.
rresponda, debiendo sujetar$e la rifa a cuanto dispone la le·
gislación vigente.

Madrid, 6 dIJ mayo de 1974..-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peña.-1;.OO4-A.

Esté ~inisterio acuerda que ·el preinserto fallo sea cumplido
en sus propios términos.

Lo que comunico .a V. l.. para su conocimiento y efectos
consiguientes

Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 15 de abrll de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José Lóp~z~Muñiz González-Madrotio.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.
10124 BANCO DE ESPAI'<A;
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Cambios

(H Esta cotización s.en' aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se fonnaUce intercambio con los siguientes paí4

. ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial.

Cambíos oficiale:s del día 20 de mayo de 1974

57,368
59,582
11.876

138.469
19,816

152,311
23,482
9,070

22,192
13.467
9.756

10.791
15,644

326.511
238,140
20,643

Vendedor

57,198
59.348
11,1329

137,830
19,724

151,457
23,365
9,028

22,084
13,396
9,711

10,739
15,555

323,701
235,479

20.545

Comprador

Mercado de Divisas de Madrid

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1) .
1 dólar canadiense ..........................•
1 franco francés ,........•.........
1 libra esterlina .
1 franco suizo' .

100 francos belgas .
1 marco alemán ....................••.......• ,

100 liras. italianas - .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos , .
100 escudos portugueses .
100 "yens japoneses ,.." .

ORDEN de 15 d~ a.bril de 1974 por la que· 88
dispone se cum)Jla en sus p,ropios términos la sen·
tencUf del Tribunal Supremo recaída en el requrso
numero 301.193. interpuesto por ..Carabanchel In
dustrial, S. A.,.. por Impuesto sobre Sociedades
correspondiente al' ejercicio de 1964;

Ilmo. Sr.: En, el recurso contencioso..ad.m1nistrativo núme
ro 301.193, interp,uesto por "Carabanchel lndustri,al, S. A._, .con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central
de 25 de enero de 1972, por-el Impuesto sobre Sociedades
cOrrespondiente al ejercicio de 1964, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo ha dlcrado sentencia en 28 de diciembre de' 1973,
cuya parte dispositiVa es del tenor siguiente:

..Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos el pre
sente recurso deducido contra. resolución' de!--Tribunal Econó
mico-Administrativo Central de 25 de enero de 1972, que decla~

ramos ajustada. a derecho; sin imposición de costas.~

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cuci6n establecida. en el articulo 105 de la Ley Reguladora
de la- Jurisdicción Contencioso-Administrativa,_

Este Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplido
en sus pr-opios términos. ,

Lo que, comunico a V. L para su conocimiento y efectos
consiguientes.. .

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15. de abril de 1974.-P. D., el Subsecretario d;e

Hacienda, José López~Muñiz González-Madroño.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.
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RESOLUCION de la Dirección General de Admi·
nistraci6n Local por la que se aprueba la Agrupa
ción. de los Ayuntamientos de Gómara y BUecos
(Saríal a efectos de sostener un Secretario común.

De conformidad con los articulas 343 de la vigente Ley.d~
Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento de 30 de mayo de
1952 y disposiciones concordantes.

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistraci6n Local por la que se agrupan los Muni
cipios de Cariajima y Júuar, de la provincia de
Málaga. a efectos de sostener un Secretario común,
:v se clasifica la plaza' de Secretario de la Agru
pación

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 343 de
la vigente Ley de Régimen Local, 187 y 188 del Reglamento
de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo de 1952
y disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:

. 1.0 Agrupar los Municipiós de Cartajima y Júzc~r, de, la.
provincia de Málaga, a efectos de sostener un Secretano comun.

MINISTERIO
DE LA GOBERNAGION

1.0 Agrupar los Municipios de GÓmara. y Bliecos (Sorlal a.
efectos de sostener un Secretario común.

2.° Fijar la capitalidad de la agrupación en. el Municipio
de G6mara.

3.° Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación, con
efectos de 1 de junio de 1974, eh la siguiente forma; Tercera
categoria, clase 10, coeficiente 3.3.

4.° Se nombra Secretario de l,a Agrupación a don Bénjamín
Borque Andrés, que lo era en nropiedad del ~yuntamiento de
C:r6mara.

Madrid. 26 de abril de 1974.;-'"EI Dírector general. Juan Díaz
Ambrona.

RESOLUCION de la Dirección General de Aduanas
por laque se habilita. la Aduana de Vmagarcia
de Arosa como de destino para el despacho de
mercancías en. régimen T. l. R. '

La' Orden del Ministerio de Hacienda de 25 de febrero de
1964 ("Iioletín Oficial del Estado. de 10 de marzo], en su apar
tado 6~3, autoriza a la Dirección General de Adua.i1as para de
terminar las Aduanas que deben habilitarse en régimen T. l. R..
segun las necesidades del tráficó y la conveni'3'ncia de' los ser~
vicios.

CoRcurriendo circunstancias que lo hacen aconsejable, se ha
bilita la Aduana de Yillagarcía de Aro:,Q como de destino para
despacho de mercancías en régimen T. 1. R., a' -partir del día i
de junio de 1974, d.e Conformidad con 10 dispuesto en la Orden
citada y como ampliación del apartado III de l~ Circular 496
de la Direccjón General de Aduanas.·

Lo que. se hace público para conocimiento de los Servicios de',
Aduanas y del comercio en general.

Madrid, 22 de abril de 1974.-El Director general, Germán
Anllo Vázquez.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haberse autorizado' la
celebración de una rifa de utilidad publica a la
Comisión Municipal de Festejos del Excelentísimo
Ayuntamiento de Tdledo.

Por acuerdo de 6ste Servicio Nacional de Loterías. fecha 13
de marzo. de' 1974, ha sido' autorizada la celebración de una.
rifa de útiUdad pública a la Comisión Municipal de Festejos
del excelentísimo Ayuntamiento' de Toledo,' debiendo verificarse
la adjudicación del premio en conibinación ron el premio mayor
del sorteo de la,Lotería Nacional del die. 10 de agosto del pre
sente año.

Premio adjudicable: Un automóvil marca >o;Seat-. modelo 132
1600. con número. de bastidor: GA-002269: y número de motor:
GA-008619.

Las papeletas~de la rifa. serán distribuidas al público en la
ciudad de Toledo y su provincia. por las -personas que a con
tinuación se relacionan, ambas con domicilto en Toledo, provis
tas del- oportuno carnet. ex.pedido por este Servicio' Nacional:
don Tom*s González Sánchez, en la calle Navarro Lédesma.
número 4, y don Antonio Maeso Martín, en la plaza de los
Padres Carmelitas, número 4., sobre cuya actuación se respon
sabiliza la Entidad solicitante.
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2.0 Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Municipio
de .Cartajima.

3." Clasificár la plaza de Secretario de la Agrupación en
categoría s.a, clase 11

Madrid, 26 de abril de 1974.~El Director general, Juan Díaz
Ambrona.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de IaDirección General de Obras
Hidráulicas por la Que Se hace pública la c(mGela~

ción de la inscripción 363, folio 28, libro 1, del Re
gistro General.

En el expediente de revisión de características, tramitado
por la Comisaría de Aguas del Norte de España, de la inscrip
ción número 363 del Registro de aprovechamientos de aguas
públicas, se han practicado, las siguientes actuacíones:

Se ha realizado la información pública que determina el ar
tículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1987, en el
"Boletín Oncial del Estado" de 13 de mayo de 1971 número 114 y
en el ..Boletín Oficial de la Provincia de Navarra:. de 2 de junio
de 1971.número 66 y BU el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Santesteban, no habiéndose presentado reclamaciones.

El Comisario Jefe de. Aguas al remitir el expediente el 22
de diciembre de 1971 formula propuesta de cancelación.

El present<" expediente plantea un caso de concordancia del
Registro con la realidad extrarregistral, por 10 que se ha apli
cado el 'procedimiento de revisión de características regulado en
el artículo 1,1 de la Orden ministerial de 29 de abril de, 1967,
a falta de una normativa especifica por ser el que mayores ga
rantias_ofrece en cuanto al particular titular del aprovechamien
to y por referirse a un supuesto de concordancia del Registro.

Se ha ·realizado la información pública en el "Boletín Oficial
del Estado", en el de la ,provincia y en los tablones de edictos
del Ayuntamiento en el que está ubicada la toma, de acuerdo
con el artículo 1.1 de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967,
ante la imposibilidad para notificarle personalmente la inicia
ción del expediente, ya que' se desconoce su existencia y do~
Iílicilio.

No se ha podido comprobar la existencia del aprovechamiento
(ni localizado el lugar de su ubicación), y ya que esta situa.ción
de abandono debe ocasionar. al menos para el titular, la pér
dida de la protección del Registro, pues éste únicamente debe
amparar los aprovechamientos que sean real y efectivamente
utilizados. .

De acuerdo con el informe emitido por el Comisario Jefe
de Aguas del. Norte dp España,

Esta Dirección General ha resuelto:

Se ha realizado la información pública que determina el
artículo LJ de la Orden ministerial de 29 de abril de 1967.
en el ",Boletín'Úficial del Estado:. de 13 de mayo de 1971, nu
mero 114 y en el "Bolptín Oficial de la Provincia de Navarra,.,
de 14 de mayo (le 1971. número 58, y en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Santesteban. no habiéndose presentado re
clamaciones.

El Comisario Jefe de Aguas al remitir el expediente el 22
de diciembre de 1971. formula propuesta de cancelación.

El presente expediente plantea un caso de concordancia d~l
Registro con la realidad extrarregistral por lo que se ha apll
cado el procedimiento de revisión de características regulado
en el artículo 1.1 de la Oroenministerial de 29 de abril de 1967.
a falta de una normativa especifica por ser el que mayores ga
rantías ofrece -en cuanto al particular titular del aprovecha
miento y por referirse a un supuesto de concordancia del Re-
gistro. ._

Se ha realizado la información pública en el ",Boletín Oficial
del Estado- y en el "Boletín Oficiah de la provincia y en los
tablones de edictos del Ayuntamiento en el que está ubicada
la toma, de acuerdo con el artículo 1.1 de la Orden ministerial
de 29 de abril de 1f.l67. unte la imposibilidad para notificarle per
so~almente la iniciación del expediente, ya que se desconoce su
existencia y domicilio.

NCP' se ha podido comprobar la existencia del aprovecha~
miento (ni localizado el lugar de su ubicación) y ya que esta
situación de abandono debe ocasionar, al menos para el titular.
la pérdida de la protección del Registro, pues éste únicamente
debe amparar los aprovech,amientosque sean real y efectiva~
mente utilizados .

De acuerdo con el informe emitido por el Comisario Jefe
de Aguas del Norte de España,

Esta Dirección Ceneta!, ha resuelto:

Ordenar la cancelación de la _siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra el plazo de un me:'> desaela
publicación de esta Resolución en el ..Boletin _Oficial del Estado~,

de conformidad con el artIculo 1.1 de la Orden ministerial "de 29
de abril de 1967

Nú.mero de inscripción 329, folio 26, libro 1 del Registro Ge~
neral.

Corriente de donde se ·derivan las aguas: CU,enca del rio
Ezcurra .

Clase de aprovechamiento: Riego.
Nombre del usuflriD~ Don José María Gorosterrazu.
Término municip&l y prov1ncia de la toma, Santesteban {Na-

V<1Tra}
Ti.t-ulo del derecho: Prescripción.

Lo que se hace ,púb1íco en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Contra la presente resolución cabe recurso de alzada ante
el excelentísimo señor Mínisf,r{l de- Obras Públicas en el plazo
de quince días, a partir del día siguiente al que se realice
la notificación o en su defecto desde la publicación en el ..Bo
l'Olt.ín Oficial del Estado:.

Madrid, 28 de mnrzo de 1974.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.
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" MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

10129 ORDEN de 7 de marzo de 1974 por la que se
c.utoriza el Centro no e,~tatal ",El Pinar de Nuestra
Señnra:., sito en Valldoreix (Barcelona), para im
parttr tas G1\Señanzas del Curso de Orientación Uni
versitaria eh el año académico 1973-1974.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado a instancia
del Centro no estatal ",El Pinar de Nuestra Seii.ora"" reconocido
de Bachillerato Superior. sito en Valldoreix {Barcelona}. calle
Canal de la Mancha, números 3 y 5, mediante el que solicita
autorización para impartir, por primera vez, en el año acadé~
mico 1973-74, las enseñanzas del curso de Orientación Universi~
taria. .

Resultanto que la Delegacióri de Educación y Ciencia de Bar
celona remite a la Dirección General de Programación e Inver~

siones la petición de referencia; a la que adjunta el informe
de la Inspección Técnica correspondiente v el dictamen del
RectoradQ de la Universidad Autónoma de Barcelona, ambos
favorables a la concesión de la autorización solicitada:

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 (..Boletín Ofi
cial del Estado:. del 20) v de 10 de marzo de 1973 ( ..Boletin
Oficial del Estado:. de 2 de abril>:

Considerando que la petición del Centro ..El Pinar de Nues~

tra Señora:. reúne todo&. V cada uno de los requisitos estableci
dos en las normas de lIts Ordenes ministeriales de 13 de julio
de 1971 y 10 de marzo de 1973;

Ordenar la cancelación de la siguiente inscripción, que se
practicará una vez transcurra.· el plazo de un mes desde la pu~

blicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado:.,
de conformidad con el artículo 1,1 de la Orden ministerial de
29 de abril de 1967.

, Número de lnscripclóii363, tollo 28. libro 1 del Registro Ce
néral.

Corriente de donde se derivan las aguas: Cuenca del río
Ezcurra.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Nombre .del usuario; Don Luis San Bartolomé.
Ténnino municipal y provincial de la toma: Santesteban

(Navarra).
Titulo del de~cho· Prescripción.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Contra la presente resolución cabe recurm de alzada ante el
exr:elentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de
qym<;e días, a partir del dia siguiente al que se realice la noti·
flcaclón, o, en su defecto, desde la publicación en el _Boletin
Oficial del Estado»

Madrid, 28 de marzo de 1974.-EI Director general P D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. ,.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuliC'flS, por la que se hace pública la cancela
ción de la inscripción 329, folio 26, libro 1 del ne~
gistro General.

En el expediente de revisión de características, tramitado
p0.r ~a C0!IllSarffl de Aguas del Norte de España, de la ins
cr,lpc.lón numero 329 del Registro de aprovechamientos de aguas
publIcas, se han practjcado las siguientes actuaciones:


